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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 13 de julio de 1993 
Distribución limitada 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUEC1A 

2. Organismo responsable: Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 
Suecia 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X]. 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Equipo de buceo, tubos, cables, trajes, dispositivos 
múltiples de control para estaciones de buceo, equipo de comunicación y cámaras de 
compresión 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Orden de la Dirección General 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo que contiene disposiciones sobre 'as actividades 
de buceo y recomendaciones de carácter general sobre la aplicación de las disposiciones 

6. Descripción del contenido: La Orden contiene disposiciones y recomendaciones de 
carácter general sobre la aplicación de las disposiciones relativas a la formación de los 
buceadores. los exámenes médicos, el material y las instalaciones de buceo, así como 
medidas relacionadas con el buceo. También contiene normas especiales sobre 
explosiones submarinas, soldadura submarina y buceo nitrox. En lo concerniente a los 
productos, las disposiciones se refieren al material de buceo en general, así como a su 
vigilancia y mantenimiento. 

7. Objetivo y razón de ser: Mejorar la seguridad y eficacia de las actividades de buceo 

8. Documentos pertinentes: CEN EN 2S0 aparatos respiratorios - aparatos para buceo 
autónomos, de circuito abierto y aire comprimido. 

Ley del Medio Ambiente de Trabajo (SFS 1977:1160) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Fecha propuesta de adopción: 
noviembre de 1993. Entrada en vigor: julio de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de septiembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-1166 




